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Número suelto^ 0 6̂ 0 .

G A C E T A  D E  M A D R I D
—  S U M A R I O - —

Presidencia del Consejo de Ministros:
lu'af decreto nombrando Oficial Letrado del 

Con.'-̂ cjo de Estado^ con la categoría de 
Jefe de Administración civil de tercera 
( á D. Luis Pasarán y  San Martin, 
Oficial Letrado de ingreso,—Página 674»

Otro declarando mal formada y  no ha lu- 
(jar á decidir la competencia suscitada 
catre el Gobernador civil de Madrid y  el 
Delegado de Hacienda *de la misma câ  
p ita í.—Páginas 674 y 675,

Ministerio de la Guerra:
íical decreto admitiendo la dimisión de los 

nirgos de Vicepresidente Inspectores, 
Contador y Tesorero de la Asamblea Su
prema de la Cruz Roja Española á log 
señores que se mencionan,—Página 675^

Otro nombrando Vicepresidente, Inspecto
res, Contador y lesorero de la Asamblea 
Suprema de la Cruz Roja Española á los 
señores que se indican,—Página 675.

î ÎnlsteHo de Gracia y Justicia:
Reales órdenes nombrando para  los Regis

tros de la Propiedad que se indican, á 
los señores que se mencionan,—P ági
na 675,

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las canti
dades que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas,—Páginas 675 y 676,

Otra circular disponiendo se convoque á 
oposiciones para cubrir 20 plazas de as* 
pirantes con derecho á ingreso en el Cuer
po Juridico-militar,—Páginas 676 y 677,

Ministerio de Hacienda:
Rml orden (rectificada) disponiendo se cree 

una Comisión, y designando los señores 
(pie han de formarla, para que examine y  
resuelva sobre las reclamaciones que se for
mulen en lo que se refiere á pedidos y fija
ción de precios del papel y cartón sin la
b r a r ,  y proponga, si fuere necesario, las 
medidas que juzgue oportunas con respecto 
á la exportación de dichos artículos, y que 
p o r  las Administraciones de Aduanas se 
re ni i t a u n a muestra de cada partida de

papel ó cartón que se exporte acompaña
da de una nota de su nomenclatura aran
celaria, cantidad exportada, procedencia 
y nombre del exportador,—Página 677,

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolviendo reclamación del Ofi

cial de quinta clase de este Ministerio, 
D, Carlos Gompagni y  García, sobre el lu
gar que le corresponde ocupar en el esca
lafón.—Páginas 677 y 678,

Otra aprobando el proyecto presentado por 
los Arquitectos D. Enrique Catá y Catá y 
D, Eusébio Bona y Puig para construir 
un edificio destinado á lós servicios de Co
rreos y Telégrafos en Gerona, — Pági
na 67Sr

fíini t̂erio é'ó Ifistrucciófi PúWies y lelias Artes;
Real orden disponiendo se anuncie á con

curso de traslado la provisión de la Cáte
dra de Psicología, Lógica y Etica ŷ  Ru
dimentos de Derecho del Instituto de Fi- 
gueras.—Página 678

Otras ídem id. á concurso libre de entrada 
la provisión de la plaza de Profesor de 
Gimnástica de los Institutos de Cartáge- 
na y Las Palmas (Canarias), — Pági
na 678,

Otra declarando desiertas las oposiciones á 
la Cátedra de Física con Microscopia y  
Química con Toxicología, vacante en la 
Escuela de Veterinaria de Santiago, y que 
su provisión se anuncie de nuevo al turno 
de concurso de traslado.— Páginas 678 y 
679,

Otra relativa á la propuesta de nombra
miento de los Tribunales de oposiciones,— 
Página 679.

de
Reales órdenes disponiendo se inscriban en 

el Registro especial creado por la le y  de 
14 de Mayo de 1908, las Sociedades de 
seguros sobre enfermedades denominadas 
El Fénix Previsor y  La Nueva Mundial, 
Página 679.

O Ira autorizando el pago de un tercer 25 
por 100 y de un segundo 10 por 100 de los 
seguros de carácter científico y de los in 
fantiles de la Sociedad en liquidación La 
Actividad.— Página 679.

Oeníral:
Guerra.—Sección de Ingenieros.—Circw* 

lar ammciando oposiciones para proveer 
una plaza de Dibujante del Material de 
Ingenieros,—Página 679,

H a c i e n d a . — Subsecretaría. — Relación de 
los funcionarios cesantes de este Ministe
rio que han sido baja provisional en el 
escalafón.—Página 680,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—/?e/acid/2 de las declaraciones 
de derechos pasivos hechas durante la se
gunda quincena de Mayo próximo pasa
do,—Página 681,

Disponiendo que desde el día 1,"̂ de Agostó 
próximo se admitan para  su pago el cu
pón número 61 y los títulos amortizados 
dé l a  Deuda amortizable al o por 100, 
emisiones de 1900, 1902 y  1906,—Página 
683.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección General de Ad
ministración.— Anunciando haber sido 
nombrado D, Eduardo Sanz Crespo, Con-, 
tador de fondos del Ayuntamiento de Fi- 
Uarreal (Castellón),—Página 684. 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Afiunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Psicología, 
Lógica y Etica y Rudimentos de Derecho, 
vacante en el Instituto de Figueras,—P á
gina 684,

Idem á concurso Ubre de entrada la provi
sión de la plaza de Profesor de Gimnás
tica de los Institutos de Cartagena y Las  
Palmas (Canarias).—Página 684.

Idem á concurso de traslado ía provisión 
de la Cátedra de Física con Microscopia 
y Química con Toxicología, vacante en la 
Escuela de Veterinaria de Santiago,—Pá
gina 684,

Registro general de la Propiedad inte
lectual.— Obras in sc r i ta s  en  este BegisirX) 
g e n e ra l d u ra n te  el p r im e r  tr im e s tre  dd í 
añ o a c tu a l. — P á g in a  684.

A n e x o  1.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o k o l ó o t o o .  —  O p o s i c i o n e s ,  
S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n -  
CíAL.—A n u n c i o s  O f i c i a l e s  del Banco 
de España (Tortosa), Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Hotel Ritz, Banco 
Aragonés de Seguros y Sociedad de segu
ros La Alianza Agrícola,—SANTORAL.—  
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .° — E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  —Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Continua
ción del escalafón general del Magisterio 
primario (Maestros y Maestras).

A n e x o  3.^— T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE l o  C o n t e n o i o s o - A d m i n i s t r a t i v o . —  
Pliego 22,



PARTE OFICIAL 

PBISWENCIJ DEL. CnNSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
1!!. M. la REINA Doña Victoria Eugenia 
J SS. AA. RR. ·el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Jmportante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
Jnilil. 

REALES DECRETOS 

De acuerdo con lo ·propuesto por el 
Presidente del Consejo de Estado, y con 
arreglo á las disposiciones orgánicas y 
reglamentarias vigentes en dicho alto 
Cuerpo consultivo, 

Vengo en nombrar Oficial Letrado de 
ascenso del referido Consejo, con la cate
goría de Jefe de Administración civil de 
te.rcera clase y sueldo anual de 7.500 pe
setas, en la vacante por la ~ exceden cia 
de D. Juan Barriobero, á D. Luis Pasarón 
y San Martín, Oficial Letrado de ingreso 
más antiguo, surtiendo efecto· este nom
bramiento desde . el siguiente día al en 
que se produjo la vacante. 

Dado en Palacio á quince de Junio de 
mil novecientos dieciséis. 

.&LI'ONi,;,Q. 

Illl Pruldente del Consejo dt'J Ministros, 

!hro Figueroa. 

g ¡1 los expedientes de · competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de 
Madrid y el Delegado de Hadenda de la 
misma capital, de los cuales resulta: 

Que D. Lucio Gómez .Fernández, debi
damente representado, acudió en escrita 
de 30 de Enero rle 1912 á la Delegación 
!le Hacienda de Madrid, exponiendo suts
'tancialmen te: 

Que el Ayuntamiento de Colmenar Vi e~ 
jo, en sesión de 24 del mismo mes y afió; 
acord6 anular los anteriores,c acuerdos 
municipales de 17 y 24 '·~~ /Diciembre . 
de 19ÍÍ, ·que reconocían al i;eclamante, de
recho á indemnización de daños y per· 
Juicios como arre,ndatario á venta libre 
de Consumos y 'derechos de degiiello, y 
que Bt,"'-.1\lJ.'eqÚiriera al pago en el térmi· 
no de cuar4)ntá y ocho horas del descu
bierto qúe 'comó · arrendatario tenía oon 
e! Municipio, estima~'do que por tratarse 
de incidencia deun cont.l!lÍO de arriendo 
{le Consumos, la Autoridad ec~nómica es 
la. (mica competente para r esolvería: 'l'er
minando con la súplica de que se suspen
diese ínmediatamente el procedimiento 
de apremio iniciado y se declarase firme 
el acuerdo indicado de 24 de Diciembre 
de 1911, sobre 'indemnización de perjui-
4)ios al solic~tante. 
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Que la Administración de Contribucio· 
nes, para el mejor conocimiento del asun
to, reclamó del Alcalde el expediente ori· 
ginal, contestando éste en oficio en que 
traslada el que dirigía al Gobernador . 
civil, recabando de. esta Autoridad requi· 
riese de inhibición al Administrador de 
Contrij::mciones,' por tratarse de un as un· 
to ajeno á su competencia, y dirigiendo 
también otro al Delegado de Hacienda, 
en; el que insertó la misma comunicación 
dirigida al Gobernador 9ivil. 

Que en 7 de FebrerOc.siguiente, el inte· 
rosado volvió á solicitar de la Delegación 
de Hacienda la sáspensión del procedí· 
miento de apremio, siendo así acoi·dado 
por la Delegación en providencia del mis" 
mo día, que fué notificada al Alcalde. 

Que esta A.utoridad local, por oficio del 
mismo mes, manifestó de nuevo que el 
asunto no era de la competencia econó
mica y sí sólo de la gubernativa, á la cual 
acudía~ al mismo tiempo. 

Que kl Gobernador civil, en oficio de 20 
de Abril de 1912, requirió de inhibición 
á la Delegación do Hacien.da, invocando 
el artículo 171 de la ley Municipal, y el 
Delegado, por acuerdo de 9 de Mayo, co
municado al Gobernador en oficio del16 
del mismo mes,sostuvo su competencia. 

Que en 11 de J unio de 1913, el Gober
nador tt·asladó .al Delegado de Hacienda 
la H.t'al orden de 't3 de Abril anterior, del 
Ministerio oe la Gobernación, que orde
na al Gobernador que reclame el conoci· 
miento del . asunto y formalice, en sn 
caso, la competencia. 

Qile el Delegado de Hacienda, no obs· 
tante las disposiciones de que po~terior
mente se hará mérito, por acuerdo de 18 
de Octubre de 1913, dejó expedita la ju
risdicción del Gobernador civil, comuni· . 
cándalo así á esta Autoridarl y al Alcal· 
de, quien, á su vez, lo notificó al intere· 
sado en 4 de·Noviembre siguiente. 

Que en 14 del mismo mes, el interesa· 
do interpuso apelación de dicha provi
d~ncia, solicitando la revocación de la 
misma y declarando que es competente 
la Autoridad económica. 

Que el Tribunal gubernativo, de acuer
do con lo informado por la Dirección de 
lo Contencioso del Estado del Ministerio 
de H~cienda, y en consünancia con lo dis
puesto en el .artículo 91, en relación con 
l1e>s 83 y 84 del Reglamento de procedi
mientos, acordó declarar nulo y sin efec
to el acuerdo de la Delegación de Ha
cienda de 18 de Octubre de 1913 y tQd_as 
las diligencias posteriores, así . como las 
que se hayan efectuado á partir del mo· 
mento en que se recibió el oficio del Go· 
bierno Civil de l1 de clunio de 1912, y 
que sin más tl'ámites, salvo el de poner· 
lo en conocimiento del Gobernador civil, 
eleviS e! expediente á esta Presidencia del 
Consejo de Ministros. 

Que re:¡nj~ig!).~ lo~ _íi,X,l)edteptes~,' la ex· 
presada Presid¡,nciacy reclamado por ésta 
á los Ministerios de Hacienda y Gober· 
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nación el informe prevenido en el artícu· 
lo 91 citado del Reglamento de que se ha 
hecho mérito, no aparece que ninguno 
de dichos Centros lo haya emitirlo, limi · 
tándose el de la Gobernación á consignar 
el extracto sin emitir su parecer en cuan· 
to al fondo, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto: 

Visto el artículo 84 del Reglamento de 
13 de Octubre de 1903, que regula el pro· 
cedimiento en las reclamaciones econ6· 
mico-administrativas, que ordena en su 
última parte que «cuando la Autoridad 
requirente crea que no debe insistil·, en 
vista de la contestación , lo acordará así 
y lo comunicará en el término de cinco 
días al interesado. Si insistiese, so- tendrá 
por provocada la competencia, y lo co· 
municará también á la otra Autoridad, 
para que ambas remitan los antecedentes 
al Centro superior comt1n de quien de
pendan dentro de un plazo de otros cin· 
co días, citando previamente á los intere· 
sados»;y 
-Visto el artículo 91 del mismo Cuerpo · 

legál, que estatuye: 
«Las compete.ncias que se susciten· en

tre Autoridades administrativas, una .de 
las cuales dopendadol 2\Tinisterio dt.) Ha· 
cienda, se tramitarán en ra: misma forma 
que las expresadas en los artículos ant!l· 
ri01·es, con la siguiente modificaciÓn: 

a:En el caso de tenerse por provocada 
la competencia, las Autoridades respecti 
vas remitirán los antecedentes á la Pre· 
sidencia del Consejo de Ministros, que 
oirá al de Hacienda, al de que dependa 
laotra Autoridad y al Consejo de Estado 
en pleno: · 

Considerando: 
1.'' Que la presente competencia se ha 

suscitado entre el Delegado de Hacienda 
rle Madrid y el Gobierno Civil !le la mis· 
ma provincia, con motivo del,recurso dA 
alzadainterpuesto por D. LÚcio Gómez 
Pernández, ex arrendatario de Consu
mos de Colmenar Viejo, sobre indemni· 
zación de cantidad. 

2.0 Que estatuído en el artículo 84 del 
Reglamento citado de, 13 de Octubre tl~ 

1903, quo no se tendrá por provocada la 
competencia mientras la Autoridad re
quirente no insista en el requerimiento, 
y habiéndose limitado el Gobernador en 
el caso'presente á dar traslado al Delega
do de Hacienda .do la Heal orden del .Mi
nisterio de la G~bornación de 13 de Abril 
de HH2, en vez de mantener su jurisdic
ción y comunicar .tal acuerdo á la refel'i · 
da Autoridad económica, como también 
ordena el indicado preceptC), es induda
ble que el presente conflicto adolece del 
rererido . vicio substaneial, que impide 
resolverlo en cuanto aífondo; y 

3.0 Que no apareciendo, :Por otra par· 
te, del éxaineri 'ctel expedienté que los Mi
nisterios de Hacienda y Gobernación, de 
los cuales dependen las Autoridades con· 
tendientes, hayan emitido el informe que 
exige el articulo 9l del Reglamento_invo· 
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cado, por no poderse estimar á los efec
tos del mismo suficiente el extracto re
mitido por este último, es indudable que 
procede, caso de insistir la Autoridad 
gubernativa en su requerimiento, que 
por parte de los referidos Centros se eva
cúe el informe indicado, ya que, por lo 
expuesto, se trata de un requisito esen
cial en el procedimiento, que impediría, 
en su casOg resolver también el conflicto.

Conformándome con lo consultado por 
la Cornislón permanente del Consejo de 
Esta lo y de acuerdo con Mi Consejo de 
MiTiistros,

Vengo en declarar mal formada esta 
eonipotencia, y que no ha lugar á deci- 
ílirla.

J)ádo en Palacio á quince de Junio de 
mil eovocientos dieciseis.

ALFOHSO. , 
fíí Presitíonte del Consejo de M inistros,

khm  FígMoa

l l I S T i lI t l  lii ík
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con Mi Consejo de Minis-
ÍTOS,

V topgo íro auráiiir la dimisi(5n de los 
ea!‘gH)s que en la Asamblea Suprema de 
la Cruz Roja Española venían desempe- 
ílarulo i). Luis Marlchaiar y Monreal, 
Vizconde de Eza, Vicepresidente; D. San
tos López Pelegrín, D. Jorge Calvo Pérez 
de Lar a, D. Alfredo Moreno Osorio y don 
Felipa Bustamante y Campuzano, Ins
pectores; D. Francisco de Chavarri Ro
mero, Marqués de Gorbea, Contador, y 
D. Ricardo Villalba Avilés, Conde del 
Val-del Aguila, Tesorero, para los cua
les fueron nombrados por Mi decreto fe
cha :> de Febrero último, quedando satis
fecho del celo, acierto y desinterés que 
han demostrado en sus respectivos co
metidos.

Dado en Palacio á quince de Junio de 
miLnovecientos dieciséis.

ALFONSO.
Kí Ministro de h  Oí.ejTii,

ĝUdiíí

A propuesta del Ministró de la Guerra 
de acuerdo con el Consejo fe  Ministros 
y teniendo en cuenta lo mardíestado por 
el Comisario Regio y Presidente de la 
Asaínblea Suprema de la Cruz Roja Es
pañola,

Vengo en nombrar Vicepresidente de 
la misma á D. Enrique de Leguina, Ba
rón de la Abíga do Hoz, Conde viudo de 
Guadiana; Inspectores á D. Emilio Ortu- 
no y Berté, D. José María Semprúm y 
Fcmbo, IX Francisco Javier García de 
Leaniz y Arias de Quiroga y D. Joaquín 
Caro y dei Arroyo, Conde de Peña Rami
ro; Contador á D. Alfonso Barroeta y 
Márquez, Marqués de la Puebla de Roca-

mora, y Tesorero á D. Ramón del Rivero 
y Miranda, Conde de Limpias.

Dado en Palacio á quince de Junio de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
MI Mh?l3tro da ia G u e m ,

%üstíi! Ln̂ üe.

i l i l T E E I O  01_ G IA € IA  Y J Ü S T iR I
EBALES OEDENES 

limo. S l: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.̂  
turno 1.̂  del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de iaMr^ropiedad de Málaga, 
de primera clase, á D. Luis González Mi
randa, que sirve el de Sabadell y resulta 
con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 10 
de Junio da 1916.

BARROSO.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.®“ tur
no 1.̂  del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Ubeda, de 
primera clase, á D. Carlos Gómez de Toro, 
que sirve el de Ecija y resulta con derecho 
preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Junio de 1916.

BARROSO, 
Señor Director general do los Registros y 

del Notaría rio .

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. í). g.), con su
jeción á lo dispuesto on la regla 1.̂  
turno 1,® dei artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Totana, de 
segunda clase, á D. Andrés Enciso de las 
Horas, que sirve el de Cazorla y resulta 
con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Junio de 1910.

BARROSO. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. 0. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 1.*̂  dei artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Vendrell, 
de tercera clase, á D. Dalmiro Bálgoma 
Suárez, que sirve el de La Bañeza, y resul

ta con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 10 
de Junio de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Rogistroa 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro do la Propiedad de Santo Do
mingo de la Calzada, de tercera clase, A 
D. Arturo Estévez Alverez, que sirve el 
de Astudillo, y resulta con derecho prefe
rente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Junio de 1916.

BARROSO. 1
Señor Director general de los Registros y 

dei Notariado.

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D, g.), eoñ 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.̂  
turno 2P del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Barcelo
na (Norte), de primera clase, á D. Salva
dor Fernández Montenegro, que sirve el 
de Moneada y resulta el más antiguo da 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. 1, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 10 
de Junio de 1916.

BARROSO. !
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto on la regla 1.» 
turno 2."̂ dei artículo 303 de la loy‘ Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Frechilla, 
de primera clase, á D. Antonio López 
González, que sirve el de Gerona y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos-. Diosi 
guardo á V. I. muchos año&̂  M^adiid, 10 
de Junio de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

MIMSTÜII® m LA OTESA ;
REAL ORDEN j

EzcMo. Br.s Hallándose justificado qu€l 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos
que se Indican, están comprendidos en 
el Siníeikio 9M  de la vigente ley de Re*» 
cluis miento
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El R b y  (q. D. g.) se ha servido dlĵ po 
&er que se devuelvrm á los interesados 
¡as cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en fllas, según 
cartas de pago expedidas en las fecliag, 
con los números y por las Delogaoioneg 
áe Hacienda que en la citada relación he

expresan, como Igualmente la suma que
debe ser reintegradas la cual percibirá el 
individuo que hizo el ciapósito o la per- 

autorizada en forma logaL según 
previeoe el artículo 470 del, Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley. 

De Real orden lo digo á V, E. para su

conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á Y.' E. Biurhotí aüos. Madrid, 9 d.e 
Junio m  1916

LUQÜB.
Señores Capitanes Generales de las 1.®, 4 *, 

5.̂ , 6. ,̂ 7.̂  y 8.̂  Regiones.

Relación que se cita.

NOMBRES
o s  L O S R E O L ü T /á ?

Waldo Domínguez Checa..

El mismo  ..............
Idem     .........................
Ignacio Farrero Jordana. .. 
José Fernández Tejero .. •.
El mismo.................................
Antonio Arnal Segura.........
Alvaro Millán Lasheras.......
Julián Jordán Ibarz -
Pedro Arraiza Goñi.............
Osorio Armendariz Eiizaga-

ray....................... .............
José María Díaz del Río y 

Aldaz................................ ..

B
I*

1912
r

1912'
1912:
1915
1913 
1913 
1915; 
1913, 
1913' 
1913

El m ism o.:...................
Marino Valencia Elias. 
Teodor o Tejada Pérez. 
José Alonso Berra... . .

1914

1913:

Puebla de don 
Fadrique..

Id em  .
Idem.. .. .. 
Barruera...
Borja  ........
Idem ,.........
Sidán............
Alcubierre... 
Barbastro. . .  
Pamplona...

Idem.

Puente de la 
Reina. . . .

1913: Idem .............
1913! Tafalla ........
1916! Haro.............
1916; S. Sebastián.

Cesáreo Crespo Oroquieta.. 
Simón Echarri Elózegui. . .
Antonio Fabrat Val.............
Francisco Prieto Martínez.

Pascual Garda Ferreiro..., 
Victorino Xovoa Rodríguez, 
José Rodríguez D ios.., - .. .

1915’
1915;
1913;
1914Í

1916'
1916|
1916

Idem    .
Idem    _
Azpeitia. . . .  
Val de S. Lo

renzo.........
Carballo.. . . 
Viilamarín.. 
Pontevedra..

Toledo. ..
Idem .........
Idem.. . . .  
Lérida . . .  , 
Zaragoza..
Idem .........
Huésca__
íd e m ... . , .
Idem.........
N avarra ...

Idem.........

Idem. . . . . .
Idem..........
Idem . ----
Logroño... 
Guipúzcoa...

Idem ..........
Idem.............
Idem  .

León.............
Coruña........
Orense.........
Pontevedra..

Cajá

Toledo, 6 . . . . .
Idem . ..........
Idem.  .........
Balaguer, 69 
Zaragoza, 75 
Idem. . .. .. 
Huesca, 77. . .
Idem .............
Barbastro, 78 
Pamplona, 79

Idem..............

Idem .............
Idem .............
Tafalla, 8 0 ... 
Logroño, 81.. 
San Sebastián, 

núm. 85 ....
Idem ..............
Id e m .. . . . . .
Idem .............

Asíorga, 93. - 
Coruña, 104.. 
Orense, 108. • 
P o n te v e d ra , 

núm. 114...

f e c h a s 1 Sífimss'ra 
(le laa eartaa

DeiSegaciídneade
Haeíénda 

qüia ©2LpidÍsfon 
Í£S

eafías áo page.

8umiss
Qnii diSbetí 
siSî  reía 
iegrMáa.

18 Abril 1912.- 222 Toledo... . . . 500
13 Sepbre. 1913 189 Idem............ 250
22 ídem 1914 8 Idem............ 250
1.̂  Febro. 1915. 190 Lérida......... 250
7 ídem 1913 154 Zaragoza . . . 500

29 Agosto 1914. 35 Idem............ 250
4 Enero 1916. 26 Huesca....... 500

13 Febro. 1913. 137 Idem............ 500
29 Enero 1913. 184 Idem........... LOGO
15 ídem 1913.. 74 Navarra. . . . 500

6 Febro. 1914. 97 Idem............ 500

6 ídem 1913 . 75 Idem............ 500
3 Agosto 1914. 65 Idem............ 250

10 Febro. 1913. 138 Idem ........... 500
21 Enero 1916 200 Logroño . . . 1.000

3 Febro. 1916. 147 Guipúzcoa.. 500
27 Enero 1915 49 Idem............ 1.000
13 Febro. 1915. 74 Idem............ 500
12 ídem 1913. 32 Idem........... 1.000

7 ídem 1914.. 213 León............ 500
29 Enero 1916. 170 Coruña........ 500
10 ídem 1916.. 83 Orense........ 500

9 Febro. 1916. T63 Pontevedra. 500

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.) ha tenido 

á bien disponer se convoque á oposicio
nes para cubrir 20 plazas de aspirantes 
con derecho á ingreso en el Cuerpo Jurí- 
dico-militar, y que los ejercicios de las 
mismas den principio el día 26 de Febre
ro del año próximo, verificándose con
forme al Reglamento de 24 de Noviembre 
de 1911 y  programas aprobados por Real 
orden de 9 de Noviembre de 1912, publi
cado uno y  otros en el Diario Oficial nú
mero 254 y  G a c e t a  d e  M a d r id  números 
315 al 320 del último mes y  año citados, 
con las. modificaciones que á continua
ción se insertan.

Es al propio tiempo la voluntad de Su 
Majestad que los que reúnan las condi
ciones que el citado Reglamento deter
mina y deseen tomar parte en ios ejerci
cios de oposición presenten sus instan
cias documentadas, por sí mismos ó por 
persona autorizada al efecto, en el Nego
ciado del personal del Cuerpo Jurídico de 
la Sección de Instrucción, Reclutamiento 
y  Cuerpos diversos de este Ministerio 
hasta el día 25 de Enero de 1917,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de 1916.

LüQüB.
vSefíor ...

Modificaciones dispuestas por Reales órde
nes de 1.  ̂ de Marzo último y de esta fecha 
en el Reglamento de oposiciones de 24 de 
Noviembre de 1911, publicado en Noviem
bre de 1912 en la G a o e t x  d e  M a d r id  nú
mero 315.

1.̂  ̂ La regla 1.̂  del artículo 15 del ci
tado Reglamento queda redactada en los 
términos siguientes:

«Cada individuo del Tribunal aprecia
rá el mérito del opositor, calificándole 
con un número de puntos comprendidos 
en la escala de O á 4, con relación á cada 
una de las 14 materias sobre que versa el 
ejercicio, procurando que el ó correspon
da á la calificación de insuficiente, el 1 á 
la de mediano, el 2 á la de bueno, el 5 á 
la de notable y el 4 á la de sobresa
liente.))

El párrafo segundo de la regla 2.®̂ del 
mismo artículo 15 quedará redactado 
así:

«Concluida cada sesión pública se re

unirá el Tribunal en sesión secreta, en
tregándose al Secretario las papeletas de 
calificación individual. Este hará la suma 
total que corresponda respecto á las cua
tro que se lo entreguen y á la suya pro- 
pií), declarándose admitidos para pasar 
al segundo ejercicio á los que hayan ob
tenido 140 ó más puntos y excluidos los 
que no lleguen á esta suma.x»

2.̂  Los artículos 17 y 20 quedan re
dactados en la forma que á continuación 
se expresa:

«Art. 17. Cada uro de los Vocales del 
Tribunal podrá asignar hasta cinco pun
tos á cada opositor por el tercer ejercicio 
que practique, y será necesario para apro
bar el ejercicio que el opositor haya ob
tenido 13 como mínimo. La calificación 
de este tercer ejercicio no se publicará.

DArt. 20. El Tribunal, vista la relación 
á que so refieren los dos artículos ante
riores, formulará en la misma sesión la 
propuesta de los opositores que por re
unir las mejores censuras deban cubrir 
las plazas para que se hizo la convocato
ria, considerándose excluidos definitiva
mente á los que no figuren en la mencio
nada propuesta.))

3.®' El artículo 24 queda suprimido y 
el 25 pasa á ser el artículo 24.

En todo lo demás queda subsistente el 
expresado Reglamento de 24 de Noviem
bre de 1911.
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Modificaciones acordadas por Real orden 
de esta fecha  ̂ en los programas para  
él prim er ejercicio^ aprobados por la de 
9 de Noviembre de 1912. (D. O. núm. 254 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d  números 315 al 
320.)

DERECHO COMÚN

II
DERECHO CIVIL, COMÚN Y FORAL 

Segunda serie.
49. Fuero del Baylio.—Su origen y 

comarcas sometidas al mismo.—Régimen 
económico de la familia en los iugares 
donde rige.—-¿Es compatible con la exis
tencia de gananciales?—Efectos de la 
aplicación de este fuero en las suce
siones.

50. Exposición sintética del Código de 
Obligaciones y contratos vigente en la 
%ona del protectorado de España en Ma
rruecos.

III
DERECHO MERCANTIL

% Código de Comercio de 1829.—Le
yes mercantiles anteriores y posteriores 
á dicho Código hasta la promulgación 
del vigente.—Idea general del Código de 
Comercio que rige en la zona del protec
torado de España en Marruecos.

IV
DERECHO PENAL COMÚN Y LEYES PENALES  

VIGENTES EN ESPAÑA  
Segunda serie.

45. Examen general del Código Penal 
promulgado para la zona de influencia 
de España en Marruecos.

46. Ley de ^Secuestros.—Requisito in
dispensable para su aplicación y alcance 
de sus disposiciones.—Ley de Orden pú
blico.—Carácter y objeto de sus disposi
ciones.

50. Ley sobre Condena condicional y 
disposiciones que regulan su aplicación, 
i^ey de Libertad condicional y preceptos 
que regulan su aplicación.

VI
Organización de los Tribunales ordinarios 

y de los contencioso ‘ administrativos y  
procedimientos que respectivamente apli
can.
16. Organización judicial de la zona 

del protectorado español en Marruecos. 
Idea general del Código de procedimien
to civil vigente en dicha zona.

17. Actos de conciliación con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento Civil.—Su efl- 
cacía —Juicios exceptuados de este trá
mite previo.—Procedimiento.

43. Del recurso de revisión en materia 
civil y criminal.—De la ejecución de las 
sentencias en asuntos civiles y crimi
nales.

44. Código de Procedimiento criminal 
en la zona del protectorado de España en 
Marruecos.—Sus principales diferencias 
y analogías con la ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

VIII
DERECHO MILITAR

Organización del Ejército Español y de cada 
una de sus armas., Cuerpos é Institutos. 
25. Organización del Cuerpo Jurídico 

Militar. -Ingreso y ascensos en el mis
mo.—Examen de su Reglamento orgá
nico.

37. Organización y reseña de los Es
tablecimientos de Industria niilitar. ^

39. Intendencia general Militar é In̂  
tervención civil de Guerra y Marina y 
del protectorado de España en Marrue
cos.—Facultades de una y otra.—Ley de 
15;de Mayo de 1902 y Real decreto de 17

de Junio de 1915.—Sección de Ajustes y 
Liquidación de los Cuerpos'Misueltos del 
Ejército.

XI
Organización de los Tribunales militaresj 

sus atribuciones y  procedimientos que 
aplican.

Primera serie.
7. Competencias de la jurisdicción ad

ministrativa de Guerra con relación á los 
Tribunales de justicia.—Recurso de que
ja.—Competencias entre las Autoridades 
militares y los Tribunales civiles de la 
zona de protectorado de España en Ma
rruecos.

8. Delitos por los cuales son desafora
dos los militares.—Cuándo no constitu
yen delito militar la injuria y la calum
nia.—Cuándo no lo constituyen los come
tidos por medio de la imprenta.—Funda
mento de la Ley en esta materia.

Madrid, 14 de Junio de 19l6.~Luque.

ilIl^TEEIO M HACIiPA
En la Real orden de 14 del actual, pu

blicada en la GaOeta de ayer 15, se han 
cometido errores materiales de imprenta 
y una omisión, por lo que se inserta de 
nuevo debidamente rectiñcada.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Resultando que habiéndose 

dirigido á este Ministerio representantes 
de los fabricantes de papel y cartón y de 
las entidades que componen el arte de 
imprimir, libreros, editores y fabrican
tes de cartón, manifestando que se ha
llan todos de acuerdo respecto á las cues
tiones que afectan á sus respectivas in
dustrias, sobre la base de atender en pri
mer término y con preferencia á las de
mandas del extranjero, á las necesidades 
requeridas por el consumo nacional, así 
como la forma de fijar precios y condi
ciones en que habrá de realizarse la ex
portación de primeras materias: 

Resultando que al efecto, y para dar 
toda la eficacia y garantía necesarias al 
desenvolvimiento y ejecución de las ba
ses convenidas, proponen la creación de 
un organismo, del que habrán de formar 
parte tres Delegados por cada uno de di
chos grupos industriales, presididos por 
un representante del Gobierno, con el 
objeto de dirimir las reclamaciones que 
se formulen respecto á los distintos as
pectos del problema; y 

Considerando que resulta de gran con- 
veniencia la aceptación de tal propuesta, 
como medio eficaz de armonizar equita
tivamente ios contrapuestos intereses 
que se ventilan, lo mismo en lo que se 
relaciona con la fijación de los precios y 
manera de asegurar las exigencias del 
consumo interior, cuanto á la marcha y 
condiciones de la exportación, que tan 
marcada influencia ejerce sobre dichas 
industrias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.̂  Que se cree una Comisión presidi
da por V. I. ó por la persona en quien 
delegue, y de la que formarán parte como

Vocales: en representación de los fabri
cantes de papel, D. Nicolás María Urgoi- 
ti, de la Central papelera; D. Virgilio Sa
gúes, de la Liga de Fabricantes de papel 
de Cataluña, y D. Pedro Viznau de la 
Asociación de Papel de Guipúzcoa; y en 
representación de las Artes del Libro y 
Editores, D. Mariano Núñez Samper, de 
la Asociación general de Librería de Es
paña; D. José Sánchez Ocaña, de la Unión 
Patronal de las Artes del Libro, de Ma
drid, y D. José Rodríguez de Llano, de la 
Unión Patronal de las Artes del Libro de 
España.

2.® Que esta Comisión examine y re
suelva sobre las reclamaciones que se 
formulen por las partes interesadas en 
lo que se refiere á los pedidos y fijación 
de precios, proponiendo, si necesario fue
re, las medidas que juzgue oportunas 
con respecto á la exportación de papel y 
cartón sin labrar; y

3.*̂  Que las Administraciones de Adua
nas remitan una muestra de cada parti
da de papel ó cartón que se exporte, 
acompañada de una nota comprensiva 
de su nomenclatura arancelaria, cantidad 
exportada, procedencia y nombre del ex
portador.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Junio de 1916.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M fflS T E M O  DE LA G O B E M A G éil
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Sometida á informe de la 
Junta de Jefes de este Ministerio, reuni
da el 15 de Marzo último, la reclamación 
producida por el Oficial de quinta clase 
de Administración civil de este Ministe
rio, D. Carlos Compagni y García, en 11 
de Enero de 1910, cuando ejercía el cargo 
de Aspirante de primera, y reiterada sien
do ya Oficial quinto, á cuya categoxúa as
cendió por haber sido suprimida la cate
goría de Aspirantes de este Ministerio 
por la ley de Presupuestos para 1911, en 
el sentido de que por haber servido an
tes que el cargo de Aspirante de este De
partamento el de Oficial quinto en el de 
Fomento, debió extenderse su nombra
miento de Aspirante con la fórmula «en 
comisión», y figurar en tal concepto en 
los escalafones, por emanar su derecho 
de fecha anterior á la promulgación de 
la Ley de 14 de Abril de 1908, la Junta lo 
emitió en los siguientes términos:

«La segunda reclamación es la produ
cida por el Oficial de quinta clase de Ad
ministración civil de este Ministerio, don 
Carlos Compagni y García, en 11 de Ene
ro de 1910, cuando ejercía el cargo do 
Aspirante de primera, y reiterada siendo 
ya Oficial quinto, á cuya categoría ascen
dió por haber sido suprimidos los Aspi^
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rantes de este Ministerio por la ley do
Presupuestos de 1911, que creó en su lu 
gar plazas de Oñoiales de quinta clase.

Funda su reclamación en el lieciio de 
que antes de haber sido nombrado Aspi
rante de este Ministerio había ejercido el 
cargo de Oflcial quinto en el de Fom en
to, y teniendo en cuenta que antes de la 
Ley de 14 de Abril de 1908 no había se
paración entro los distintos escalafones 
m inisteriales, su  nombramiento debió 
ser extendido en comisión, y haber Ügu- 
rado, por ello, á la cabeza de los Aspiran
tes, debiendo ocupar hoy el lugar que le 
correspondería en su consecuencia, por 
lo que solicita que sea rectificado su 
puesto en el escalafón.

La Junta, previo examen del caso, acor
dó informar que el reclamante, por ol he
cho de haber servido en comisión ol car
go dé Aspirante, debió ser colocado en el 
escalafón á la cabeza do aquella clase, 
toda vez que la Ley de 14 de Abril de 
1908 no modiflcó el derecho adquirido 
anteriormente, y que, por tanto, el hoy 
Oflcial quinto Sr. Gompagni debe ocupar 
en el escalafó a de esta clase el lugar que 
le hubiera correspondido de haber sido 
colocado á la cabeza de ios Aspirantes y 
entre los que, como ól, servían sus desii- 
nos en comiíión.D

I de conformidad con e l’ preinserto 
dictamen, S. M. el Rey (q. D. g.), tenien
do en cuenta que el prim er oscalafón en 
que los Aspirantes de este Miiiisterio que 
servían sus destinos en comisión figura
ron á la cabeza de su escala fué el tota
lizado el 30 de Mayo de 1908, en el que 
aparecían seis Aspirantes en estas con
diciones, todos los cuales tonían más 
tiempo de servicios en la ciase que ei so- 
ñor Conipagni, quien debió ocupar, por 
tanto, el número 7, ó sea á contííiii&ción 
de D. Julio César Patiño, último de los 
seis que figuraban en coiaisiÓD, cuyo bb- 
fior aparece en el escalafón vigente con 
el número 67 de los Oficiales quintos, se 
ha servido disponer que D. Garlos Goni- 
pagni y García ocupe en el escalafón de 
su clase lugar inferior al del expresado 
Sr, D. Julio César Patiño, y anterior al 
ocupado por B. Jerónimo Ibáñez Gar¿ -̂ 
yo, que fué el prim er Aspirante que as
cendió por turno de antigüedad después 
que lo fueron ios seis que por servir en 
comisión figuraban á la cabeza del cita
do escalafón de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Yo L muchos años. Madrid, 31 de Mayo 
do 1916.

EÜIZ JIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ultimado í3l concurso entre Arquitec
tos españoles que, á virtud de lo dlspues 
to en la Real orden de 17 de Diciembre 
de 1914, se convoco en la Gaceta de Ma 
DRID y Boletín Oficial de la provincia de 
Gerona, para la elección de proyecto da

edificio con destino á Correos y Telégra
fos en esta última capital, con sujeción 
ai pliego general de coiidioiones aproba
do por Real docreto de 20 de Abril de 
1915, y á las bases que ai efecto publi
caron en los clo.s periódicos oficiales ci
tados de 16 de Junio del pasado ario: 

Resultando que constituido, según lo 
provenido en el artículo 0.  ̂ de dicho 
pliego, el Jurado encargado de calificar 
los tres anteproyecios presentados, eligió 
de entro ellos, aíenióndoso á lo preven 1- 
do en ei artículo 2J  Jel niismo pliego, el 
número 1, suserbo por los Arqnitectos 
de Barcelona D. Eeríque Octá y Caté .y 
D. Ensebio Bona y Ihilg, entender 
que ora ésto r-I cfiie por sus ma;ví>res m é
ritos debía ser desarrollado, teniéndolos 
a iteres en cuenta las observacion.es que 
e lJu rad o J íad a  en su informe do 10 de 
Noviembre del mismo año:

Resultando que transcurrido el plazo 
marcado para el segundo grado del con
curso, y presentado ei proyecto desarro
llado por los señores .Bona y Catá, volvió 
á constituirse el expresado Jurado acor^ 
dando hacer nuevás observacloues k los 
autores aritcnue proponer la aprobación 
definitiva de su trabajo, hasta que mo d- 
ficado éste, el Jiiiado en su úfiima se 
sión, previo examen del mismo, lo .en
contró completo y conformo en un todo 
con las observa dones hechas, por lo que 
acordó em itir sií dict-'rraen por unnüimí- 
dád, en el sentido do que el proyecto re
unía ya todas las con di clon es noces a id as 
pa.ra su aprobación:

Kósuitando quo el presupuesto do ejo- 
cución m aterial de las obras en- este pro
yecto asciendo á 255.270,12 pesetas, quo 
sumado con. el 15 por 100 por im previs
tos, roda ce? ó n de.i, provecto, dirección y 
administración y beneficio industrial, 
forma el presupuesto de contrata, im por
tante 29 b56n,G2 pesetas, que no llega al 
lim ite marcado en las bases del con- 
curso:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites prevenidos en dichas bases en 
ío que se refiere á la presentación, exa
men y calificación do los proyectos, y que 
examinado ei de ios citados señores, re 
sulta que la documentación de que cons
ta se halla completa y redactada con arre
glo á io  que determina la legislación vi
gente,

S. M. ei Rey (q. D. g.), do conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido aprobar el proyecto 
presentado por los Arquitectos D. E nri
que Cata y Catá y D. Eusebio Bona y 
Puig, para construir un edificio destina
do á ios servicios de Correos y Telégra
fos en Gerona, y del cual deberán en tre
gar los autores un duplicado , en esa Di
rección General, en el plazo de quince 
días, á los efectos de la subasta de las 
obras.

De Real orden lo digo á V. I. para 
I  su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios gii2 .rdo á V, I. muchos anos. Madrid,
10 do Junio da 1916.

RUIZ JIMENEZ,

M IlTlitieijléS fiBliCA 
í  B15LMS AETES
KEALE8 ORDENES 

limo. Sr.! S. M'. el Rey (q, D. g.) há 
toz)ido á bien disponer, de conformidad 
con lo provisto en ei Real decreto d.6 30 
de Abril de 1915, so anancle la provisión 
de la Oátodra de Psicología, Lógica y E ti
ca y Riui i mentes do Derecho dol InstitU ’ 
to general y íécnico de Figuoras, en el 
turno do concurso de traslado entre Oa- 
tcdráticos de la'm ism a/asignatura y Au
xiliares quo tengan reconocido el dere
cho á concursar Cátedras, con arregló al 
Rm] de2o de Agosto de 1910.

De Renl orden lo comunico á V. I. para 
BU Cu o o el miento y demás eJectos. Dios 
gimtile á V. 1. muchos años. Madrid, 2 de 
Junio de 1910.

BDRELU
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

ílvno, S:-.: S. M. eí Rs? (q. ü. g:j 'lia 
tcniáo á 'ii , I) .'Ii c' ^iformidad
con h.i precepta arlo en ,1.a Real orden de 
IJ' áodr  Mr i, . u ; -e anuncie
0 0  u]-iuvno ae concurso libre a o entrada 
la p.!-rzn Ma P.rofosor de Gimnástica del 
iDstitnto general y técnico de Cartagena 
entvú ios que se eriouentren en condició- 
nes para desaro peñaría.

Da Hoa! ordon lo cornilnico á V. í. x>ara 
su conoahiilerito y demás efectos. Dios 
guárde á V. 1. ivíüchos anos. Mfddrid, 2 de 
Junio de 1916.

KURELL.
Señor SubsecivJario do este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Ksy (q. D. g j  ha te 
nido á bien disponer, da conformidad 
con io preceptuado en la Real orden de 
IJ' de Septiembre de i89J, que se anuncie 
en ei turno de cohcurso libre de entrada, 
la provisión de la plaza de Profesor de 
Gimnástica del Instituto general y técni
co de Las Palmas (Gran Canaria), entre 
los que so onciientren en condiciones para 
desempeñarla.

Dé Roal orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio8 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Junio de 1916,

BüBÉiLÚ
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j  ha te
nido á bien aprobar ei expediente de opo
siciones á la Cátedra de Física con Mi
croscopía y Química con Toxioología, 
bacante en la Escuela de Veterinaria de 
Santiago, y en su virtud, de acuerdo con 
lo propuesto por el Tribunal respectivo, 
declarar desiertas dichas oposiciones^.
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que se anuncie de nuevo ia vacante á 
concurso do traslado oiitre Catedráticos 
de ia misma asignatura, conforme á lo 
prevenido en el Rc:ú decreto do 80 do 
Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. ijara su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 2 do Ju 
nio de Í91G.

m JBÑLu
Señor Subsecretario de este Ministerio.

llino. Sr.: \  istos ios Reales decretos de 
8 de Abril de 1910, de 80 do Agosto de 
1913 y de 14 de Abril do 1916;
^ R e s u l t a n R e a l e s  Academias 

nan elevado á este Ministerio las p ro 
puestas completas de Vocales Académi
cos que han do r^eprosentarlas en los T ri
bunales de oposiciones:

Resultando que no han podido publi
carse aún las listas de competentes á que 
se reñore el Real decreto de 1918 ya cD 
tado:

Considerando que el propósito del Real 
decreto de 14 de Abril de 1916 no fuá 
otro que el de procurar la mayoí rapidez 
en la constitución de los Tiibunales de 
oposición) dando á la voz una prudente y 
sana intervención en los mismos á las 
Corporaciones y organismos que se citan 
en dicho Real deoreto,

i» M* el R e y  (q. D . g.) ha tenido á bien 
disponer;

IP Que por este año y mientras no se 
plantee la  organización á que se contraen 
ios Reales decretos de 1918 y 1916, se p ro 
pongan los Tribunales de oposiciones 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción Públioa, propuestas que 
esta elevará á la superior aprobación del 
Pleno.

2.  ̂ Que en la forniación do los Tribu
nales se tengan á.la vista las propuestas 
ya formuladas por las Reales Academias, 
así como las listas de competentes que se 
hayan recibido en este Ministerio.

3.® Que en la designación para las 
Presidencias se atenga el Consejo no sólo 
á la antigüedadj sino también á la espe
cialidad á que se refiere el Real decreto 
de 14 de Abril de 1916, y

4.® Que en lo que se oponga á esta 
Real orden, se sujete á la formación de 
los Tribunales al Real decreto de 8 de 
Abril de 19 Í0.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de Junio 
de 1916.

BÜRELR
Señor Subsecretario de este Ministerio.

BKALES OBDEMIíS 
. limo. Sr.: Si M. el'HEY (q. D. g.) se ha 

servido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de la Jun ta  consultiva de Seguros 
y la propuesta del Negociado correspon
diente, que so inscriba á la Sociedad anó

nima de seguros sobre enfermedades de
nominada El Fénix Previsor, en el Re
gistro especia! creado por el articulo
de la Ley de M do Mayo do

i>6 Real Gí den 10 digo á V. í. para su 
coiiocinilento y efectos oportunos, Dios 
guardo á V. L muchos años. Madrid, 9 
de Junio de I9iO,

■ = = .^DÁSSET. 
Señof Comisario gehérai de Seguros.

limo Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido Je acuerdo con el dic-
iamen de la Junta coiisültiva de Seguros 
y la propuesta del Negociado correspon
diente, que se inscriba en oí Registro (S" 
pedal croado por el articulo 1.® de la Ley 
de 1-i de Mayo de 1908 á la empresa de 
seguros vsobre enformedados denominada 
La Nueva Mundlál, déla  que es propieta
rio D. Emilio Julines, coa la  condición 
de que en el ariículo 19 de la póliza sus
tituya las palabras '^constelación reinan
te)) por la do copidemia)).

Do Rea! orden lo digo á V. I. para su 
eoiioeiíniénto y demás efectos. Dios guar
de á Vo L machos años. M adrid, 9 de 
Junio de 1916.

GASSST.
Señor Comisario general de Seguros.

I!mo. Sr.: La Junta Consultiva de Se
guros, de conformidad con el informe y 
conclusiones de los Interventores de la 
Ooinísióu liquidadora de La Actividad, 
tiene el hoir r do proponer:

IR Que procede autorizar el pago de 
un tercer 25 por 100 á cuenta de los se
guros do carácter científico.

2N Que ig'uaimente procede acordar 
el pago de un segundo 10 por 100 á los 
seguros infantiles, en lo.s plazos siguien
tes:

a) En el mes de Junio actual, las pó
lizas líürneros I al 25.000.

b) En el mes de Julio, las señaladas 
con los números 25.001 al 50.000.

c) En .el mes do Agosto, las pertene
cientes á los números 50.001 al 80.000.

3.® No obíátanto lo dispuesto en el nú
mero anterior, se pagarán á su presenta
ción, sea cual fuere el número de las 
pólizas, los recibos correspondientes á 
las mismas que vayan extendidos en 
forma.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su oonocimionto y efectos consiguientes. 
Dios guarda á V. I. muchosaños. Madrid, 
9 de Junio de 1916.

GASSET.
Señor Comisarlo general, de Seguros.

Uü,

M W I S T E r r j  DE LA G UERRA
íSéjücléM éle Iitg-eMiei’CíS.

CIKCU1.AR
Vacante una plaza de Dibujante del 

Material de Ingenieros, de orden del Ex- 
celentíírimo señor Ministro de la Guerra

§ 0  áñúncia que deberá proveerse éo.n su
jeción á lo dispuesto pn ej aytícuiq 64 del 
Reglamento paba e l  p é i 'S b h  a!  d c í  C'Vpi'e^a^ 
do M a t e r i a ] ,  a p r o b a d o  por Rea! d e c r e t o  
de IN d a  Marzo d o  1905 {0. L, n ú m ,  46) y 
i n o d i ü c a r i o  p o r  o t r o  d o  6 do  i g u a l  m e s  d q  
1907 (O, L. nsim- 4o) y á las instrucciones 
y p r o g r a m a  s i g u i e n t e s ?

fnsirucmémR.,
1. Él opositor dosignádo para cubrir 

la vacante tendrá d e r e c l i o  al ser nom bra
do Dibujante d e l  Material de Ingenieros 
al sueldo anual do 1,250 pesetas, que se 
aum entará en 450 pesetas cada diez años, 
hasta llegar al máximo de 8¿000 pese
tas que se los concederá al cum plir loá 
treinta y cinco años de efectivos servicios 
como Dibujante del referido Material, 
siendo s ó l o  de cinco años el cuarto y ú l
timo plazo que se cuente para el aumen
to d e  sueldo, que será el de 400 pese
tas/todo ello con arreglo á lo establecido 
en el Reglamento y Real decreto ya cita
dos, en ios que coustan los derechos que 
se conceden y deberes que se imponen al 
que obtenga la plaza.

2.'“̂ El día 25 de Septiembre próximo 
darán principio los exámenes, que se ve
rificarán en Zaragoza ante un Tribunal 
compuesto por un Jefe y dos Oficiales de 
Ingenieros, designados por el Comandan^ 
to general do este Cuerpo en la quinta 
Región entre los cpio presten servicio á 
sus órdenes.

3."̂  Antes de comenzar los exámenes, 
y previa orden de la Autoridad m ilitar 
de la Región, serán reconocidos los opo
sitores admitidos á examen por el Médi
co ó Médicos militares de la Plaza que se 
designen por dicha Autoridad, expidién
dose un certificado do que los concursan
tes no padecen enfermedad alguna de las 
consignadas en el cuadro de inutilidades 
para el ingreso en el servicio del Ejérci
to, que figura en la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de 27 do Febrero ,de 1912 
(C. L. núm. 27), no piidiendo presentarse 
á examen los que no obtengan este certi
ficado.

4.^ El no haber prestado servicio m i
litar activo por inutilidad física, será cau
sa do exclusión total del concurso.

5.  ̂ Las instancias, escritas de puño y 
letra de los inieresiidos, se dirigirán ai 
Comandante general de Ingenieros de la 
quinta Región, en Zaragoza, expresando 
en ellas el domicilio y acompañando los 
documentos siguientes?

IR  Cédula personal.
2R Certificado de buena conducta.
3.® Certificado do estado civil.
4.  ̂ Copia legalizada del acta de ins

cripción del nacimiento en el Registro ci
vil, en la que conste que la edad del as
pirante no excede de cuarenta años el 
día 25 de Septiembre próximo.

5.® Pase de la Autoridad militar, en 
que conste que el interesado pertenece á 
la segunda situación del servicio m ilitar 
activo, ó certificado de servicios que 
acredite haber term inado su compromi
so, los que hayan sido voluntarios.

Los que hayan estado acogidos á los 
beneficios del capítulo 20 de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército de 
27 de Febrero de 1912 (C. L. núm. 27), po
drán tom ar parte en el concurso si en el 
pase de la Autoridad m ilitar consta que 
han cumplido el tiempo de sei*vicio en 
filas que dicha Ley determina.

Asimismo podrán presentarse á con
curso las clases de tropa que estén en ae- 
vo servicio, siempre que hayan cum pli
do los tres ó cuatro años de servicio en 
filas, según les corresponda por su proce
dencia de reclutamiento ó voluntariado.

6R Títulos, certificados, etc., que acre
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diten ei ejercicio de su profesión y tra
bados en que hayan tornado parte ante
riormente.

6.*̂  Las instancias deberán recibirse 
en la Comandancia general de Ingenie
ros de la quinta Ptegión, antes de las doce 
horas del día 25 de Agosto próximo, y 
por dicha Comandancia general será de
vuelta la cédula personal y notificada la 
admisión al concurso, ó la exclusión en 
su caso.

7.  ̂ Para el examen se seguirá el or
den de ia presentación délas solicitudes, 
y los que no asistan en el día fijado se 
entenderá que pierden todo derecho; 
cualquiera que sea la causa por la que no 
hayan concurrido.

Antes de comenzar los exámenes ha
brá de presentar cada uno de los aspi- 
rante&una colección de dibujos por él 
ejecutados, que tengan relación con las 
xxiaterias sobre que ha de sufrir examen, 
entendiéndose que desde luego renuncia 
éste el que no cumpla dicho requisito.

Los exámenes y prueba de admi' 
sión se compondrá de dos partes:

Primera. Examen teórico.
Segunda. Examen práctico.
9.  ̂ El examen teórico se efectuará 

ron arreglo al programa que á continua- 
vlén  se inserta, teiúendo en cuenta lo si
guiente:

tt) La calificación se hará por medio 
do notas numéricas, que representarán: 
O y 1, maio; 2 á 4, mediano; 5 á 8, bueno, 
y 9 y 10, muy bueno.  ̂ ,

b) Cada examinador calificará á los 
aspirantes en cada una de las dos mate
rias objeto del examen teórico, adjudi
cando como nota la media aritmética de 
las notas de ios tres examinadores, sien
do preciso para que sea declarado apto 
el aspirante el que obtenga como míni
mo la nota de 5 en cada una de las mate
rias.

c) El que tuviere en alguna de ellas 
dos notas de bueno y una d© mediano, se 
entenderá que ha conseguido como media 
aritmética la nota de 5, aunque á ella no 
llegase con arreglo á lo que resulte de 
las que los examinadores le hayan asig
nado.

d) Los aspirantes que teniendo presen
te el anterior apartado, no alcancen en al
guna ó algunas de las asignaturas la 
nota media de 5, serán declarados no 
aptos.

10. Sólo los declarados aptos en el 
examen teórico pasarán á verificar el 
práctico, y se colocarán por el orden que 
determine la media aritmética de las no
tas medias obtenidas en cada materia.

11. El examen práctico so efectuará 
con arreglo al programa que á continua
ción se inserta, teniendo en cuenta lo si
guiente:

a) La calificación se hará con arreglo 
á notas numéricas, que representarán: O 
y 1, malo; 2 á 4, mediano; 5 á 8, bueno, y 
9 y 10 muy bueno.

b) Cada examinador calificará á los 
aspirantes en el examen práctico adjudi
cando como nota la media aritmética de 
las notas de los tres examinadores, sien
do preciso para que sea declarado apto 
el aspirante el que obtenga como míni
mo la nota de 5 en el examen.

c) El que obtuviere dos notas do bue
no y una de mediano, so entenderá que 
ha conseguido como medía aritmética la 
nota de 5, aunque á ella no llegase con 
arreglo á la que resulte de las que los 
examinadores le hayan asignado.

d) Los aspirantes que, teniendo pre
sente 0 1  anterior apartado, no alcancen 
la nota media de cinco, serán declarados 
no aptos.

12. El orden definitivo de preferencia 
en el concurso se determinará tomando 
la media aritmética de los puntos obteni
dos en definitiva en el examen teórico y 
en el práctico por los aspirantes declara
dos aptos en ambos.

13. Con los aspirantes declarados ap
tos se formará la relación que previene 
el artículo 55 del Reglamento ya citado, 
remitiéndose á este Ministerio para que 
por el Excelentísimo señor General Sub
secretario del mismo pueda hacerse el 
nombramiento del que haya de ocupar 
la vacante y serle expedido el título co
rrespondiente.

P K'O 0  B, A M A S 
ta ér ico .

AHITMÉTICA
Suma, resta, multiplicación y división 

de números enteros, fraccionarios y de
cimales.—Reducción de fracción ordina
ria á decimal é inversamente.—Sistema 
métrico decimal y equivalencias entre 
sus medidas y las del sistema antiguo.— 
Magnitudes proporcionales.—Razones y 
proporciones.—Regla de tres simple.— 
Regla de aligación.

GEOM ETRÍA
Definiciones de línea recta, quebrada 

y curva.—Línea mixta. — Líneas cónca
vas y convexas.

Arigidoíi.
Agudo, recto, obtuso.—Complementa

rios y suplementarios.—Opuestos por el 
vértice.—Líneas perpendiculares y para
lelas.

Polígonos,
Triángulos, cuadriláteros, polígonos en 

general.
Circunferencia,

Definición.—Arco.—Radio.—Secan te.— 
Cuerda. — Diámetro. — Tangente. — Nor
mal.—Círculo.—Sector.—Segmento.

Medida de líneas y ángulos.
Medida do la recta. -M etro y sus divi

siones.—División de la circunferencia.— 
Sexagesimal y centesimal.—Medida de 
ángulos.

Problemas sobre la línea recta.
Instrum entos que se usan y su com

probación.—Representación de los datos, 
líneas de consfrucción, líneas ocultas y 
resultados en un problema.—Trazar una 
perpendicular á una recta por un punto 
de ella á un punto exterior.—Trazar una 
paralela á una recta.—Por un punto do 
una recta trazar otra que forme con ella 
un ángulo dado.—Idem por un punto 
fuera.—Dividir una recta en partes pro 
porcionales á otras dadas.

Problemas sobre la circunferencia.
Por tres puntos no situados en línea 

recta hacer pasar una circunferencia.— 
Trazar una tangente á una circunferen
cia por un punto de ella á un exterior.— 
Tangentes comunes á dos circunferen
cias.—Trazar el óvalo y la elipse de ja r
dinero.

Areas.
Area del rectángulo, cuadrado, parale- 

logramo y triángulo.—Ideas generales, 
de carácter elemental, sobre la represen
tación de cuerpos geométricos y edificios 
por sus ijroyecciones horizontales y ver
ticales.—Secciones horizontales y verti
cales.

p rá c tic o .
lA Escalas.—Su construcción y uso. 

Transportador, su uso.—Ampliación y 
reducción de un piano: por cuadrícula, 
pantógrafo ó compás de reducción.

2.® Copiar en cartulina Bristol ó Wath* 
maíi un trazado geométrico con líneas 
de trazo lleno, trazo y punto, y puntos 
(ocultas).—Representación, por medio del 
dibujo lineal, de cuerpos geométricos y 
edificios, con indicación de las lineas de 
íuz y sombra. -Ejercicios de sombreado 
á tiralíneas.

Ejercicio análogo al anterior, caD 
cando sobre papel tela.

4.̂  ̂ Trazado, á pulso, de curvas de ni
vel, dados los puntos por donde han de 
pasar.—El mismo ejercicio calcando cur
vas ya trazadas.

5.® Representaciones convencionales 
del dibujo topográfico en colores.—Copia 
de un plano representando un trozo á lá
piz, otro á pluma con tinta de china y un 
tercero en colores. ^

6.® Lavado, sobre papel tela, con tiíD 
ta, á la anilina.

7.̂  Dibujos de elementos arquitectó
nicos y decoración de una fachada, dibu
jándola al lavado en colores.

Dibujar el corte de un edificio, co
nocidos la planta, alzado y datos comple
mentarios indispensables para ello.

Rotulación.
Madrid, 13 de Junio de 1916.—E1 Gene* 

ral Jefe de la Sección, Félix Ar;eta.

MINISTERIO DE HACIENDA ^
iiis l> S 6cretaria .

Relación de los funcionarios c e s a n t e s  
de este Ministerio, que no habiendo pre
sentado en las Intervenciones do Hacien
da provinciales las declaraciones á que 
se refiero la disposición 1.̂  de la R,eal 
orderi de 11 de Abril último, han sido 
baja provisional en el escalafón, en cum- 
piimieiito de lo preceptuado en la dispo
sición 2.̂  de la citada Real orden.
Jefes de Administración de prim era clase,
D. Ramón Larroca y Pascual.

Francisco Fontanals y Martínez.
Emilio de Ignesón Paz.

Jefe de Adminisiración de segunda clase, 
D. Rafael de Sierra y Valenzuela.

Jefe de Administración de cuarta clase,
D, José Luis Maury y Uribe.

Oficiales de segunda clase.
D. Manuel Martín Berganza.

Ricardo Caballero Truchado.
Manuel Jiménez Martín.
Eugenio Bonaplata Godoy.
Antonio Delgado Pérez.
Rafael Acebillo Gebrián.
Julio Balbás y Pérez.
Luis Vilar y Vilar.
Joaquín Pertiñez Pareja.
Severo Carrillo de Albornoz.
Antonio Ulled Bailarín.
Jerónimo del Río y Falcón.

Oficiales de tercera clase,
D. Adolfo Castro Monje.

José de la Concha Indart.
Emilio Coiubi y Celayeta.
Valeriano Bedati Rodríguez.
José Paiño y García.
Leoncfo de Acosta y Eyermann.
José de Leguía y Martínez.
Cayetano de la Riva y Gutiérrez.
Alvaro Palao y Neira,

Oficiales de ciiaria clase,
D. Jesús Pérez Fernández de la Ahuja.

Primo Fernández de Gamboa y Belón.
Alfonso García y García.
Restituto Antón González.
Manuel Bravo y Portillo.
Lucas Prats Costa. .
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D. J osé Péi’Gz Agote.
Gregorio Bándiez-Sierra y  Fernández. 
Baldomero Espina Herrarte.
Julio Mora Marzal.
Manuel Asensio Benito.
Timoteo de Antonio y Gil.
Castor Acevedo y González.
¡José María Póres Ledo.
Aurelio Ccíiejo Sola.
Jesús Fernández Y ai • árce.
Adolfo do la Peña y Alonso.
José Gassó Garteils.
Agustín Ramos y Morand.
José Rochano ürreta.
Vital Cesáreo Fité y Bernia!.
José Manuel de Salas y Pantoja. 
Ramón Matoses y Capilla.'
José Gutiérrez Mayo.
Guillermo Lafarga y Crespo.
Rodolfo Navarro Bobadilla.
José Piich Fando.'
Pedro de Orbe y Ortega.
Lorenzo Cabeza y Cañal.
Hilarión Navarro Oliver.
Julio Bonafox y Yuste.

^Mateo Riera Morey.
^Juan Carranza y Ortiz.
Juan Conde Barca,
Antonio Ostalé González.
Enrique González de Heredia. 
Mariano Ricarte Lafuente.

Oficiales de quinta clase.
D. Manuel Infante López-Moratilla. 

Sebastián Domínguez Hernández. 
Juan Mansilia Fernández.
César Cervera Cerezuela.
Susebio Cacho y Rubio.
Ceferíno Luis Sanz Matamoros, y 
Waldo Ferrer é Insa.
Bonifacio Aravaca y Travesso. 
Francisco Javier de Gamoneda y Gar

cía del Valle.
Jesús Sánchez-Blanco y Mira.
Felipe Perrino de Blas.
Angel Vara y Navarro.
Eriiilio Bernabéu y Novaibos. 
Ensebio de Cora Álmoina.
Luis Jáudenes y Abad.
Mario de Piniés y Bayona.
Pascual de Juan'Flores.
Luis Romero y Olivas.
Carlos Aliones Roffignac.
Federico López Real.
Emilio García González.
Juan Bautista Lledó y Pérez.
Enrique Aquino Losada.
Joaquín Fernández Bazán y Martínez 

de Medinilia.
Félix Coll y Albano.
Enrique Camilo Fernández y Fer

nández.
Augusto Bretón Balmaseda.
Gaspar Moreno Pérez.
José López Aviiés.
Julio Rodríguez Jiménez.
Antonio Delgado Vidal.
Eduardo Bayo y Corona.
Gerardo Pino Hermida.
Ramón González y Donairé.
José María Clavaría Fernández-Alan

d o .
Santos Vila Gallego.
Enrique Xbáñez y Serrano. ~ /
José Ponce y Puicercús.
Miguel Vidal Roca.
Francisco Ruiz de Gopegui.
Enrique Morales Guilló.
Enrique Testor y Ferrer.^
Enrique de Lossa y García,
Darío Sánchez de Rubio.
Pedro dei Río y Castro.
Natalio Romero Escamilla.
Luis García Salvador.
José María Cabré Navarro.
Carlos de Xérica y Egaña,
Pedro Ferrer y Gibert.

D. Manuel Florindo Moreno.
José Valls y Cabeza.
Julián Arriaga León,
Tomás Pérez Domínguez.
Miguel Oliver Xamerra.
Enrique Pinet Escorpenti.
Francisco Morales y Guilló.
Angel Criado Anieías.
Pedro Monís Morales.
Manuel Bernaldo de Quirós y Fer

nández.
José Manuel Márquez de la Plata y 

Angioletti.
Luis Diéguez Gayón.
Antonio Pujol y*Veces.
Luis Pérez Rechart.
Juan Antonio Gavestany y Anduaga. 
Antonio Alvarez de Sotomayor Cu- 

rado-
Fernando Gabaniilas Moreno.
Manuel García Pérez.
Medardo Fernández y Fornández, 
Víctor García Caballero.
Eduardo Obregón y Benavidos.
Angel Ferruca y EWada.
Gaspar Viilacampa Monga.
Enrique Blasco Navarro.
Juan del Pino y Villarino.
Luis López de Rozas y Santaló, 

Madrid, 11 de Junio de 1916.=E1 Sub
secretario, Chapaprieta.

^ íreee iéM  tie im B e isé a

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos durante la segunda quincena de 
Mayo de 1916.

JUBILACIONES
D. Alejandro Rodríguez Silva, 

Magistrado que fué de la Au
diencia de Granada, Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintos de 8.500, por
Jaén..............       6.800,00

D. Juan García de la Torre, Re
gistrador de la Propiedad que 
fué del distrito del Norte de 
Madrid. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 6.800 pesetas, cuatro quin
tos de 8.500, por Granada  6,800,00

D. José Mora y Florín, Jefe de 
Administración de cuarta cla
se. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 5.200 
pesetas, cuatro quintos de
6.500, por Madrid. .......... 5.200,00

D. Cesáreo ITriszar y Aldaca,
Jefe de Negociado de primera 
clase, Adminístradar de la  
Aduana de Almería. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 4.8C0 pesetas, 
cuatro quintos de 6.000, por

' Madrid. .......................  4.800,00
D. Eduardo Martínez y Gonzá

lez Cadrana, Jefe de Negocia
do de primera clase de Ha
cienda pública. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 3.600 pesetas, tres 
quintos de 6.000, por Madrid. 3.600,00

D. Francisco .Jiménez Huerta,
Director de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, Director 
de la Correccional de Oviedo.
So le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 3.200 
pesetas, c u a t r o  quintos de
4.000, por Madrid.. . ..........  3.200,00

D, Román Femáridez y Cons
tantino, Joro de Negociado de 
tercera clase de la Escala de

Ultramar dei Cuerpo de Telé
grafos, So le declara con de
recho al liaber pasivo anuívi 
de 3.200 pesetas, cuatro quin
tos do 4.000, por M'álagav  3.200,00

D. Félix Fernández-Celá y Coi
né jo, Jefe de Negociado di? 
tercera claso do Hacienda pú 
blica. Se lo declara con dere
cho ai haber pasivo anual de 
2.400 jiesetas," tres quintos de
4.000, por Toledo  .........     - 2.400,00

D. Fulgencio de Alcaraz y M ar
tínez, Jefe de Negocládo de 
tercera clase de Hacienda p ú 
blica. Se le (icc-Uirii con dere
cho al haber pasivo anual de
2.40Q pesetas, Jres quintos de
4.000, por M adrid .. . . . . . . . . .  2.40¡U)O

D. Miguel Ríos I\Ioreno, 011 cía*
de segunda dase de Adniinls- 
iraeióii Civil. So le declara 
C ü íi dorodio al haber pasivo 
anual de 2T00 pesetas, cuatro 
quintos do 3.000', po3' Sevilla... 2,400,00 

D. Joaquín ZaiveSualvador, Oñ- 
clai de segunda clase de Ha
cienda pública. So le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.000 pesetas, cuatro 
quintos de 2.500- por Alicante. 2.000,00 

D. José Baso Collado, Torrero 
mayor de Faros. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de i.200 pesetas, tres 
quintos de 8.000, por Granada. 1.200,00 

D. Francisco Mañas Defet, Sar
gento dei Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
825 pesetas, tres quintos de 

 ̂ 1.375, por M adrid...................  825,00
Importan las jtihilaciones. . .  44.825,00

JUBILACIONES R E ¥> UNERATORIAS 
CONCEDIDAS: LOR REAL ORDEN 
DEL M INISTERIO DE I.A GOBER
NACIÓN DE 25 DE ABF.ÍL DE 1916

D. Ricardo Marín y Sancho, Sub
delegado de Medicina que fué 
del partido de Aifaro (Logro
ño). Se le declara, en cum pli
miento de ío dispuesto en la 
ley de 11 Julio de 1911 y Regla
mento de 5 de F.nero "de 1915, 
con derecho á la jubilación 
remuneratoria de 800 pesetas, 
por Logroño............................. 800,00

PENSIONES ViTAiRCtAS 
DEL TESORO

D.^ Elisa Sontro y Raiiy, viuda 
dol Excmo. 8r. 1). Pedro do 
Frat y Agacino, Ministro ple
nipotenciario qiio fué de p ri
mera clase. Se la declara con 
derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 3.750 pescítas
anuales, por Madrid .  ........ 3.750,00

D.®- Carmen, D.̂  ̂ Consuelo y '
D.^ Luisa Noriega y Gómez, 
huérfanas de D. José María, 
Presidente que fué de la Au
diencia provincial de Cangas 
de Onís. Se las declara con de- 
reclio á la pensión del Tesoro 
de 2.125 pesetas anuales, poc
Oviedo.................  o 2.125,09

D.^ Clara Márquez Anglada, viu
da, huéríRDa de D. Antonio 
José, Jefe  de Administración 
de cuarta clase que fue do Ha
cienda pública. So Ja deciara 
con derecho á la pensión vita-
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licia del Tesoro de 1.625 pese
tas anuales, por G ranada  1,625,00

D/' Pdarí?. del Carmen Yunque^ 
ra y Sánchez, viuda deD, Ftuc- 
tiiosoM oray Carretero, Direc
tor de Sección de prim era cla
se del Cuerpo de Telégrafos,
Se la declara con derecho á la 
pensión del Tesoro de 1.500 
pesetas anuales, por Madrid.. 1.500,00 

D / Josefa Aran da y Lugar, viu
da, huérfana de D. Manuel,
Director de Sección de tercera 
clase del Cuerpo de Telégra
fos. So la declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Te
soro de 1,000 pesetas anuales,
por M adrid      1.000,00

María dé la  Asunción deCe- 
ballos y  Rodríguez, huérfana 
do D, Leonardo,Oñcial segun
do que fué de la Secretaría de 
las Ordenes de Carlos II I  é 
Isabel la Católica. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
vialicia del Tesoro de 875 pe
setas anuales, por M adrid .. , .  875,0

ímr;ortan las pensiones del 
tesoro ..,. ...................

PENSIO N ES DE M ONTEPÍO

Dd- María Dolores Carranza 
Moro, viuda de D. Rafael F,
Campos Moro, Presidente que 
í iié de la Audiencia jirovin- 
cial de Cuenca. Se ia declara 
con derecho á la  pensión de 
Montepío de Ministerios, por
ITuolva, d e . .. ■  .........    1.250,00

I>ó̂  Carolina Serraller Avila,
María del Rosario Lapo^m 

y Moreno, D. Jose,D. F rancis
co y María del P ilar Lapo- 
ya y SeiTaller, viuda la pri- 
ra y huérfanos los demás de 
D. Francisco Javier, Presi- 
deiiíe que fué de la Audiencia 
territorial de Cáceres. So les 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, d e ...............  2.000,00

I).'' María de la Concepción,
María "R r - ' Mercedes y 

.1)1’ Mar. a ’ . i Natividad
Carcía Aloe Cores, huérfa
nas de I \  M -.lino, Regis
trador que iiiá de la P ropie
dad de segunda clase. Se las , 
declara con derecho a la pen- 
s-fión de Montepío de Oficinas,
por Oviedo, do............. *.........  1.125,00

Dr'̂  María ciel Milagro de Gante 
y Yilialba, viuda de D, José 
María Ovejero de los Cobos, 
KogÍBirador que lué de la 
Propiedad de segunda clase^
Se la declara con derecho á 
!a pensión de Montepío de 
Oficinas, por Barcelona, d e . .

J).^ María de la Concepción 
Xaiidir y Pons, viuda de don
V i cente'Salas y Gamaclio, Oñ- 
Mfil tercero de Admiiüstra- 
cn-In civil on el Gobierno do 
Barco Mil a. Se la declara con 
derecho á la pensión do Mon- 
tc'uo de ORcinas, por Barce-
ioiia, do..   625,00

J).- Yicciiia Marina Rodríguez
Y huérfana do don 
Orondo, Oficial tercero do 
II o clon da. So la declara con 
derecho á la iicnsión do Mon- 
ti'pío do (Jíicíñas, por Madrid,
ú l   .........     :U?,50

í .125,00

Drí María de las Mercedes Arau- 
jo Costa y Cantero, huérfana 
de D. Caj^etano, Jefe do Ne
gociado de tercein, ciase de 
Administración civil. So la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Oviedo, de ......................... 625,00

Drí Andrea Díaz Llanos y Cro
ma, viuda de D. Miguel Mar
tín Hernández, Jefe de Nego
ciado de segunda clase de Ha
cienda, jubilado. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas, por 
Santa Cruz de Tenerife, d e . . .  1.125,00

D.^ María Isonia y del Toro, 
huérfana de D. Joaquín, Ca
tedrático num erario de la  F a
cultad de Medicina de Cádiz.
Se la declara con derecho a la  
pensión del Montepío de Ofi
cinas, por Cádiz, de . . . . . . . . .  875,00

Drí Isabel Asensio Aledo, viuda 
de D. Franoisco Sánchez V a- 
rela, Registrador que fue de 
la Propiedad de tercera clase.
Se la declara con derecho á ia 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Valencia, d e .   1,125,00

D.^ Juliana Romero L an d a , 
huérfana de D. Estanislao,
Auxiliar facultativo del Cuer
po de Minas. Se i a declara 
con derecho á suceder á su se
ñora madre D.®" Engracia Lau
da Ortiz en el percibo de la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, ]3or Madrid, de. . . . . . . . . .  625,00

D.^ Ascensión Pérez Palazueia 
y María de la Concepción 
Alvarez Pérez, viuda y huér
fana de D. Celestino, Regis
trador que fue de la Propie
dad de segunda clase. So las 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Alava, d e .   ---- -------

D.  ̂ Castora Catalina Sánchez, 
viuda de D. Juan Bautista 
Lledó, Oficial do quinta clase 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
xMoníepío de Oficinas, por Ma
drid, de..............................  375,00

I).^ Antonia García Masióu, v iu
da de D. Lorenzo del Castillo 
Alvarez, Registrador que fué 
de la Propiedad de tercera 
clase. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, p>or Santa Cruz
de Tenerife, d e    . . .  8 < 5,00

Victoria González Mata, v iu 
da de D. Carmelo Romero Re
dondo, Gíicial quinto de Ad
m inistración on el Gobieino 
civil de Sevilla. Se la declara 
coii derecho a la i3ensión de 
Montepío de Oficinas, por Se
villa, d e .  ...................  375,00

Dd Josefa Bustillo Olivarri, v iu
da do D. Pedro GiitiéiTez Es
calada, Jefe de Frisión^de tei'’- 
cera ciase que fue del Cuerpo 
de Prisiones. Be ia declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío do Oficinas, por Faiem
da, d e . - . . . - ................ .......... 37 o,00

Drí Marí^i Antoida Fisal y Oro- 
vio, v iu d a  de D. Joaquín 1)0- 
m i n g o  B hí ' ^
Fernáid^/  ' ^
1 l.\0 d e  l a  i . > M j;.,' i---- > •‘AÍ l Y’-.. tCi...-../
r a  clasíY  B  ̂ la r a  c^‘c d

1,250,00

P esetas.

875,00

875,00

1.125.00

recho á la Dexision de Monte* 
pío de Oficinas, por Ciudad
Real, d e  ■  ................. -

ForiDÍna Jinieiio Colorís, viU'’ 
da de 13. Francisco Casíaíler 
Reig, Jefe de Prisióii. Se la 
declara con derecho á la pen ̂  
sión de Montepío de Oficinas,
por Valencia, d é ................. * «•

Drí Dolores Rueda y Fernández 
Cañete, Registrador que fué 
de la Propiedad de tercera 
clase. Se la declara con dere- 

" cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Córdoba, de. 875,00 

D.^ Emilia Sanz y Fernández, 
viuda de D. Luis Calvo de ia 
Puente, Auxiliar facultativo 
del Cuerpo de Minas, Oficial 
tercero de Administración ci
vil. So la declara con depcho 
á la pensión de Montepío do 
Oficinas, por Madrid, d e . . . .  • 625,00

D.^ Carmen y D.^ Dolores de 
fíeredia y de la Canal, h u é r
fanas de D. Fulgencio, Regis
trador que filé de la Propie
dad de segunda clase. Se las 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,

r>r Madrid, de..
Amalia Lázaro Tenza, vi ti- 

da de D. Manuel Pii-ig y Te- 
rán. R egistrador que fué de 
la Propiedad de segunda cla
se. Se ia declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Córdoba, d e .... 1A>30,D0

D.^ María y Drí Emilia Arago
nés Chanipín, huérfanas de 
D. Pascual, Registrador que 
fue do la Propiedad de prim e
ra clase. So las declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío do Oficinas, por Madrid,
de   ............. . . . . . . . . . .

D.^ Carmen Acevedo y Vidah 
viuda de D. Francisco Caco- 
res Montejo, Oficial de cuarta 
ciase de Hacienda. So la de
clara con derecho á ia pensión 
de Montepío de Oficinas, por 
Guipúzcoa, de •

D.^ «íoaquina Aidama Carvajal, 
viuda de D. Amtonio Sáez Sala,
Jefe de Negociado de prim e
ra ciase de Hacienda^Se la de* 
clara, con derecho á la pen
sión de Montepío do Oficinas,
por Valencia, do .. •  ............

D.'  ̂María Jesús Sofía Morga y 
Cuartango, huérfana do D, Ti- 
biircio, Director de Sección 
de torcera clase del Cuerpo  ̂
de Telégrafos. Se la declara 
con derecho á suceder á su 
madre D.‘̂ Anacíeía Ciiartan- 
go y Ruiz, en ia pensión do 
Montepío de Correos, por Lo
groño, d e    . . . . .

D.^ Victoria Guijarro Dombriz, 
viuda de D. Francisco de la 
Fuente Fernándoz, Oficial de 
cuarta clase del Cuerpo de Co
rreos. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
do Correos, por Guadaiajara,
d e   ....................   ̂.

I). José María Piñeyro Jiménez, 
huérfo . 1 1 0  do , D. José María, 
Sobrestante de Obras Públi- 
cr.s, cMi crd.eqoría de OB-Cial 
cuarto de Administración, re- 
pu'í - Y re' ■ ' í i p or s «1 t u tora do a a 
Cu mil na Berrano Yes te. So le

í AOO JO

500,00

1,250,00

1.150,00

550,00
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PesetsjB.
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos, 
por Murcia, de .

Joaquina La Lasado y ü r- 
Idstondo, viuda de D. F ran
cisco de la Plaza y Tocón, Jefe 
do AdministraeióB de tercera 
ciase del Ministerio de Fo 
iiiento, Oñcial segundo de la 
Secretaría del mismo. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, d e   .

Margarita y D. Alvaro Con- 
treras y Labit, huérfanos de 
p . Juan, Adm inistrador do 
Contribuciones, Jefe de Negó-, 
ciado de tercera clase de H a
cienda. Se les declara con de
recho á suceder á su señora 
madre D.^Natalia Labit y Rio- 
ia, en el percibo de la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Orense, d e ............... ..

Encarnación Ordoño y Ama
ro, viuda de D. Francisco Ca
sado Alvarez, Practicante de 
Medicina y Cirugía, aféelo ai 
servicio sanitario de los hos
pitales de los territorios es- 
Ttañoles del Golfo de Guinea. 
Bo la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de .............

I).^ Teresa do Flores y Ruiz, 
viuda de D. Antonio Anguita 
y Espejo, Oficial segundo del 
Cuerpo de Telégrafos, jubila
do. Bo la declara con derecho 
ó la pensión de Montepío de 
Correos, por Córdoba, de . . .  • 

D.'" Rosa Sstévez de Castro, viu
da de D, Manuel Sonto Gar
cía, Sobrestante de Obras pú
blicas, jubilado. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por la
Coroña, do  ................

Faustina Galán y Palmas, 
viuda de D. Garlos González 
Bárcena, Oñcial de segunda 
clase de Correos. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, p o r
Santander, de.   ...........

Jacoba Sanz y Pérez, viuda 
de D. Manuel Rodil Alvarez, 
Ayudante de Obras públicas. 
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Avila, de.................

María del Caripon, D.^ Jose
fa y Ana Arístipo y Mon- 
forte, huérfanas de D. José, 
Subdirector del Cuerpo de Te
légrafos. So las declara con 
derecho á suceder á su m a
dre D.^ Maidana Monforíe Pa- 
rés,en la pensión de Montepío 
de Correos, por Barcelona, do 

María del Yaiie Serrano An
guila, huérfana de D. Fer- 
naxido, Oñcial de prim era cla
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho á suceder á su 
madre D.^ Caya Anguita y 
Miguel, en el disfruto de la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Madrid, d e . . . . . . . . .

Adelaida López Díaz, huér
fana de D. Francisco, Oficial 
de cuarta clase qiio fue do Ha- 
denda. Se la declara con de
recho á suceder á su sou(3ra 
madre D.^ Antonia Díaz Dei-

275,00

2 .000,00

85 O

375,00

950,00

550,00

950,00

950,00

950,00

325,00

ros, en el ijercibo de la pen
sión de Montepío de Oficinas, 
por Lugo, d'?..  .......... 500,00

Importan las pmsiones de 
Montepío... .............   3.3.337,50

MESADAS DE SüPIílSVíVEMOÍA 
Tomasa Miranda García,

■viuda de D. Manuel Gaita 
Fuentes, Ordenanza de p ri
mera clase del Cuerpo de Vi
gilancia, Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.250 pesetas anuales" por Ma
d rid ...,- ................ . . . ' ..............  208,32

María del Garinen Román 
Aybar, viuda de D. Francisco 
Serrano Castro, Agente que 
fué xdel Cuerpo de Vigilancia.
Se la declara con derecho á 
dos mesad.as de superviven
cia, al respecto de 2.000 pese
tas anuales, por M adrid .. . .  - 333,32

D.®* Aquilina Valle Mata, viuda 
do D. Cipriano Martín Mateos,
Peón capataz de entrada que 
fue de las carreteras del Esta
do. So la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respeoto de 1.003,75 pe
setas anuales, por Cáceres.. . 167,28

D.®-María Alejandre Camarillo, 
viuda de D. Domingo Lázaro,
Peón caiiiinoro de las carre
teras del Estado. Se la decla
ra  con derecho á  dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 730 pesetas anuales, por
G uadalajara .........   121,66

D.^ Dolores García Márquez, 
viuda de' D. Eiii.genio Graspa- 
rifio Jiménez, Peón caminero 
do las carreterag del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas De superviven-' 
cía, ai respecto de 730 pesetas
anuales,^ por Cáceres. .......... 121,66

Rosa. Liinás Codolar, viuda 
do D. Juan Pujólas Vidal,
Peón caminero de las carre
teras del Estado. Se la decla
ra con derecho' á  dos. mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 912,50 pesetas anuales, por
G erona.. . . . . . . . . .    ...........   152,08

D.""̂  Ezoquiela Redondo Ellees, 
viuda de D. José Rodríguez 
Diez, Peón caminero de entra
da de las. carreteras del Esta
do. So la declara con derecho á 
dos mesadas de Superviven
cia, ai respecto de 730 pesetas 
anuales, por G uadalajara.. -. 121,66

Ramona y María Josefa 
Cherizola Cassilía, huérfanas 
de D. Carlos, Médico vacuna- 
dor del Instituto Central de 
V*acunación del Estado. Se las 
declara con derecho á dos me
sadas do supervivencia, al res
pecto de L250 pesetas anua los,
por Madrid   ..................  208,32

Mercodes Donaire Yínzala, 
viuda de D. Bernardo Moral 
Ortega, Peón caniinero de las 
carreteras del Estado. Se la de
clara con derecho á dos mesa^ 
das do supervivencia, al res
pecto-de 730 pesetas anuales,
por Jaén..-.   .............      121,66

Francisca Moitin Torroba, 
viuda de 1). Manuel Gonzá.[ez 
García, Y.igiiante de prim era 
ciase q'iie fue del Cuerpo de

Piusiones. So la declará con 
derecho á dos mesadas do su
pervivencia, ai respecto de
4.250 pesetas anuales, por So
ria . ................................... 208,32

D.^ Fi^ancisca Rey Ruiz, viuda 
do D. Nicolás Moreno Jimó> 
noz, Peón caminero qué fué 
do las carreteras del Estado.
Bo la declara coo. derecho á 
do smesadas de superviven
cia al respecto de 730 pesetas 
anuales, por Córdoba». . . . . . .  121,6b

D.  ̂Ascensión Rozas Cobos, ¥10" 
da de I). Matías González Juiy 
Peón guarda del distrito fo
restal de Avila, So la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 821,25 pesetas anuales, por
Avila.  ...............  136,88

D.^ Carmen García Lombardo, 
viuda do D. Domingo Muñoz 
Aguiiar, Peón caminero que 
fué de las carreteras del E sta
do. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 730 pesetas
anuales, por J a é n  .............   121,66

D.^ Eulalia Grau Tomás, viuda 
de D. Juan Tomás Pascual,
Peón caminero que fué de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas do supervivencia, al res- 
necto de 730 nesetas anuales,
por Teruel.  ........................    121,66

D,̂ '̂  Gal)riela Mínguez López, 
viuda de D. Santiago Pastor 
Muñoz, Capataz de segunda 
clase de Telégrafos. Se la de
clara coii derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 p e s e t a s  
anuales, por G uadalajara.. . .  ^8 ,32

Importan la s  m e s a d a s  de  
supervivencia p o r  u na  
sola vez.................  2.474,46

■ RESUMEN
Importan las jubilaciones 4L825,0í)
ídom las p>ensionos vitalicias

del Tesoi'o  ...................  10.875,00
Idem las jubilaciones remune-

ratori.as..........................    800,00
Idoni las pensiones del Monte

p ío . ....................   33.337,5(1
Idem las mesadp.3 de supervi

vencia,  ....................    2.474,46
T o t a l . . . . . . . ...........  92.311,96

Madrid, 9 de Junio de 1916.=E1 Direc
tor genoral, M. Díaz Gómez.

Venciendo en 15 de Agosto próximo un 
trim estre de intereses correspondientes 
al cupón número 61 de los títulos de la 
Deuda amortizable ai 5 por 100 de las 
emisiones de 1900, 1902 y 1906 y los títu 
los de la expresada Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo que so verifica
rá el 15 do Julio próximo, cuya relación 
nominal por serios aparece inserta en la 
G a o k t a  d e  Ma d r i d ,

Pista Dirección General, en virtud do la 
autorización que lo ha sido concedida 
por Real orden de 19 do Febrero do 1903, 
ha dispuesto que desde el día 1.® de Agos
to próximo se admitan por el Negociado 
de Recibo de sus oficinas todos los días 
no feriados, de nueve á doce do la m aña
na, el roforido cupón número 61 y los tí
tulos amortizados de la citada deuda y



m

684 16 Junio 1916 G a c e t a  a «  fS fa a r íd . ^  H ffm . 1 6 8
voncimiento, á ñn de que oportunamente 
sé veriñqiie su pago.

La presentación do unos y otros valo
res so hará prooí^m ento oiI las factüi-ás 
líñpi'Gsas que se facilitarán gratis en la 
portería de este Centro directivo á las ho
ras indicadaSj ^  en pilas eonsignarán los 
rnteresíidbs iodos los requisitos que en 
las mismas se exigen^ sin que contengan 
raspaduras ni enmiendas.
, Lps, pupones h a n . de presentarse con 
las facíurás que contienen impresa la fe 
cha del vencimiento, sin cuya circuns
tancia no serán admitidas,

 ̂Los títulos aniprtkadoB.se presentarán
yidbsácíáé eli lá fornia Siguiente: c(Á ia
jDirección General de la Deuda j  Clases 
Pasivas para su reembolso», fecha y firma 
del presentador, y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del vencimiento en 
que se amorticen.

Cuando se presenten títulos afiioldiáa- 
dos en diferentes sorteos se facturan se
paradamente ios de cada uno de ellos.

Las facturas que contengan num era
ción interlineada serán rechazadas desde 
luego, y también las en que por ser in su 
ficiente el número de líneas destinadas á 
tma sbla serie ciialqúierá, sé liayá u tili
zado la casilla inmediata para relacionar 
los cupones de dichas series produciendo 
alteración en ia colocación de las serles 
sucesivas*, pues en este caso deberá exi
girse á los presentadores que utilicen fac
turas separadas para los cupones de las 
series restantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad ó número de 
cupones sin incluir en ellos más que una 
sola serié.

Por el importe de los expresados cupo
nes y do los títulos amortizados se expe
dirán resguardos que satisfará el Banco 
de España al portador cuando esta Di
rección General haya reconocido y can
celado los cupones y títulos que so pre
senten, de cuyo resultado se dará inm e
diato aviso al Banco de España rem itién
dole los talones correspondientes á los 
resguardos, á ñn de que haga los llam a
mientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 15 de Junio de 1916.—E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

Wli^iSTERiQ DE LA GOBERf^AClÓN

U ir e c c ié n  IS en era l 0.e A^iiaísiis-
t r á c i é s i e

Habiendo sido nombrado D. Eduardo 
Sanz Crespo, Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Villarreai (Castellón), 
se publica conforme previene ©1 Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 14 de Junio de 1916.=Ei Di
rector general, José Morote.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de F igueras,la plaza de Cate
drático num erario, de la asignatura de 
Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de 
Derecho, que ña do proveerse por con
curso de traslado, conformo á lo dispuesto 
eneIR oal decreto de SO de Abril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios del niisnio grado de 
enseñanza que dosempofíen ó des
empeñado igual asignatura y los Auxi

liares que tengan reconocido el derecho 
á CGnciirsar Cátedras con arreglo al Real 
depreío de.26 de Agosto do

Los aspirantes elevátán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Blinisterio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro de! plazo 
improrrogable de veinte días para los 
de la Península, y quince más para los 
de Canarias, á contar desde la.publica
ción de este aniiiicio ©n la Gaceta dé 
Madrid.

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y ijor medio 
de edictos én todos los Estableciiniontos 
públicos do enseñanza d© ía Ración, lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que ©i pre
sente,

Madrid, 2 de Junio de 1916.—El Sub- 
secretariD.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Cartagena, la plaza de 
Profesor num erario de la asignatura de 
Gimnástica, que hade  proveerse por con
curso libre de entrada, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden da esta fecha y de 
lA de Septiembre de 1893.

Pueden optar á la traslación los Profe
sores num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura, ios exceden
tes, los que posean el título de Profesor 
especial de Gimnasia y los que se crean 
en condiciones para desempeñarla.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicio?^, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
formo del Jefe del Establecimiento doiide 
sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
ia GaoeTxV de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bole- 
tim s Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci- 
inieiitos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan, que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 2 de Junio de 1916.—El Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante ©n el Instituto general 
y técnico de Las Palm as (Gran Canaria), 
la plaza de Profesor num erario de la asig
natura  de Gimnástica, que ha de proveer
se por concurso libre de entrada, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto do 
80 de Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha y de i.^ de Bepíiembre de 1893.

Pueden optar á la traslación los Profe
sores num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen 6 hayan des
empeñado igual asignatura, los exceden
tes, ios que posean el título de Profesor 
especial de Gimnasia y los que se crean 
en condiciones para desempeñarla.

Los aspirantes elevarán^ sus solicitu
des, acompañadas da la hoja do servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven,' precisameiit© dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales d e . las provincias y por me
dio d e . edictos erx los Establecimientos 
públicos de. enseñanza de la Nación; lo

cuaí se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más avi.so que el 
presente.

Madrid, 2 de Junio de 1916.—E1 Sub
secretario, Riva¡sJo

Se halla vacante en la Escuela d 
rínaria de Santiago, la plaza de Catedrá
tico de la asignatura de Física con Mi
croscopía y Química con Toxicología, que 
lia dé proveerse por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 j  Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado Cátedra igual á la vacante. 

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio oe publicará en ios Bole
tines Oficiales de las provincias y por m e
dio de edictos ©u todos ios Establecim ien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
io cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así so 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 2 de Junio de 1916,—El Subse
cretario, Rivas.

OUSKPO RACuLTATIVO DE ARCHíVEKOS, B I
BLIOTECARIOS Y AKQÜEÓLOGOS.— R E G IS -
TRO G EN ERA L DE LA  PR O PIED A D  IN T E 
LECTUAL.

Obras inscriias en el Registro general cu-
rrespondier¿tes al primer trimestre del año
19Í6,

(CoatiEiisción.)
40.351.—Tierra y Cielo. Estudios fáci

les de Geología y Astronomía para cuaL 
quier lugar y tiempo, por J. Ellen Rogers. 
Versión castellana, por D. Manuel Vallvé 
y López.

Barcelona. Jaim e Vives. 1915.—8.® con 
242 págs. (8.450.)

4Ó.353.-—El cántico d© Navidad, por 
Garlos Dickens, adaptado para los niños 
por D. Manuel Vallvé y López.

Barcelona. Jaim e Vives. 1916,-8.® meno 
con 128 págs. (8.451.)

40.354. — Diana cazadora ó Pena de 
m uerte al amor. Zarzuela cómica en tres 
cuadros, de D. Serafín y D. Joaquín AI- 
varez Quintero. Música de María Ro
drigo.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.® con 
46 págs. (25.022.)

40.355.—La estrella de Olimpia. Zar
zuela en un acto dividido en tres cuadros, 
inspirada en un cuento extranjero, por 
D. Carlos Arniches y Barrera, Música del 
maestro Rafael Calleja.

Madrid. R. Velasco, imp. 1916.—8.® con 
49 págs. (25.023.)

40.356.—La propia estimación. Come
dia en tres actos y en prosa, original de 
D. Jacinto Benavente y Martínez.

Madrid. R, Velasco, imp. 1916.—8.® con 
56 págs. (25.024.)

40.357.—El bastón de Alcaide. Película 
cómica hablada, dividida en cuatro se
ries, original de D. Manuel Caba Martí
nez y D. José Alba Abad.

Madrid. E. Velasco, imp. 1916.—8.® con 
56 págs. (25.025.)

(Sq coniinu%ráJ

MADEID.-^Est üp. “Bueesor^ dé Eiyad.eneyra”«^Fas^^ de B m  yicente, núm, 2o.


